
ffiorn.o.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorÉccron DE PAcos

PPI+VIDA TARJETAS

fomado.del radol aoo lo o eooo S5335

La persona identiÍicada anteriormente tra decidido contmlar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de prolec¿ión de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pe¡manenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arcglo a los
pactos y a los léminos recogidos en las Condlciones Generales y Particulares de los contratos de seguro reseñados a continuación.

Apelldos:
GOMEZ BOZA

Nombre

ABRAHAM
NIF/DNIiN E

15248023N
Fecha Naom enlo

24t12t1964
Sexoi

HO¡ilBRE

Domicilio c¿lle o plazar

C PAGOGAINA 10 3 D
Codigo Postal:

20301

Localidad y Provinc a

IRUN (lRUN)

Trpo DE TARJEfA DE cRÉDrTor BARCLAYCARD oRo IDENTIFICADOR UNICO DE CUEI,ITA 4I 18880695007175

Cuenta cor¡ente de dom¡c¡liac¡ón del rec¡bo de La ñsma asociada a la de créd to

LIZA DE CNP PARTNERS No: 228 LIZA DE CNP PARTNERS N': 228
Fecha de Solicitud: 0910212016 Durac¡ón del Sequro: [¡ensual Renovable Fecha de Solicilud: 09/021201 Durac¡ón del ro: lvensuai Renovable

GARANfhs coITRATADAS;
Fallecimle¡lo e lncapacidad Permanente AbsohJta por enfermedad oaccidente

Capital Asegurado rnensual 120lo del saldo pendenle de pago a la lecha de lqudación
mensualde la inmediatamente anteror a a fecha de ucción delsiniestro.

GARAN

lncapacidad Tár¡poral: Trabaiadores
por cuenta prcpia. funcionaros.
púb|cos o porcuenta ajena co¡
ndependenca de la relación laboÉL

Prestaoó¡ Máxima
10 cuolas consecutivas /
18 alternas

Capltali\¡áx mo 1 500 Euros/mensuales

CAPITAL ASEGURADO COTlf RATAOO:

El saldo pendiente de pago en el momento de producÍse el srn eslro

30 dias
0 días en c¿sode ac¿denl€

oesempleo: Trabajadores por ore¡ta
alena con conkalo indefnrdo de

duració¡ superior o rgual aGmeses
con jomada laboral igual 0 superor a

13 horas semanales. Excepto

Funciona os Públicos.

10 oJolas consecutvas /
18 altemas

Capitall\¡áx mo 1.500 Euros/mensuales

60 días

CAPITAL ASEGURAOO MAXlfi4O CONTRATADOI

ouince mil (15 000J euros

Hospitalizac¡ón: Trabajadorcs por

cuenla propia, funcrona os públcos o

por cuenta ajena co¡ independencia

de la relaclón laboral.

lgualmente estarán cubiedos por la
garanlía de hosprlali¿ación los

Tomádores/Asegurados que en el

momento del sinresko no deseñpeñen
una activrdad profesona¡ €munerada.

Prestaoó¡ Márir¡a
1 0 q,oias consecutiva§ /
18 alternas

CapitalMáxlmo 1 500 Euros/mensuálés

Carenc a lnicel
15 dias
0 días en casode accident€

EENEFICIARIOS: EARCLAYS BANK PLC Sucursále¡ Esoaña con c€rácler ffevocable BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Sucursale¡ España con carácter irevocable

lllodal¡dad de Prima: Pnma [4ensual Modalidad de Pr¡ña: Pr ma MensLral

Nombre M¿diador Barclats l!¡ediador, Operador de Banc€-Seguros Vnculado. S A.U Nombre Mediador Barclays Mediador, 0peradorde Banca-Seguros Vrnculado, S.A.U

El ssguro tomará electo en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarieta y se coble la primera prima,
El presenlo contrato se r¡ge por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoI{DICIONES PARTIGULARES y por los anoxos y Apéndic€s que emita la
Entided Asegufadora, quo, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por scparado. Las cláusulas de las
Co¡¡D|C|oNES GENERALES son desarrolladas y, en su ca8o, modificadaE por estas CoNDlClol'lES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a enlro lo
establecido €n las CoNDlClOtlES GENERALES y lo pactado en las CONDlClot¡ES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derEcho.
Confurme a loE artículoE 122 y 124 dol R€al Docr€to 1060/2015 de 20 d€ novismbre de ordenac¡ón, superv¡sión y solyencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, roconoce haber fec¡b¡do en ,echa de hoy y con anterior¡dad a la presenh d€claración, las nolas ¡nformat¡vas rsdact¿das do
forma clara y precisa en relació[ tanto alseguro de Vida quo cubre las contingoncias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanente Absolula como al seguro
qu€ cubre las contingenc¡as d6 Desempleo, Hospilalización e Incapacidad Temporal, con las s¡guientes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tar¡etas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" rsspscl¡vamsnt€, constando as¡m¡smo en estas Condiciones
Part¡culares, los extrsmos exig¡dos por 6l artículo 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón Superv¡sión y Solvencia de las Entidades As€guradoras y
Reaseguradoras. lguelmenté declara que ha oblen¡do exclus¡vamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter pr€v¡o a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta €n los arliculos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protección de Datog 15/1999 consi€nls que la referida Aseguradora, lleve a efeclo el
batamienlo de sus datos pefsonales reseñados en este documenlo con areglo a las doclaEciones que a lales efectos suscribe el TomadoriAsegurado en

pág¡nas s¡guienlss de este docum€nlo. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta €xpr¿sement€ con su l¡ma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Parliculares" de la póliza de CNP PARTNERS, que tiguran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en Madrid a 23 de FEBRERO ds 2016

, EL TOmAoOR/ASEGURADo CTIP PARTT{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

SAÁCI-AYS VIDAY PENSIONES, Conpañrá & S.guÉs, S A U Phrad. Colt l 2&{X6 l¡r¿ñd R M lGnñd f 35d f ofi 8 t,l7 O20 nsoip 1' N|i479600815

Carencra lnioal

Prestaoón [,{áximai

Carenc a lnicral:



h"r*r*.

LEGISLACIOi¡ APj-ICABLE
El oreg€,rte conmlo de seguro se encue" rd sorer do a la I ey 50/'980 oe I de octLlbre
de Colrelo de Seguro oe la -ey 20 m' 5 de oatenación sL F&isió,l , solveroa de l¿s
e¡lidades asegurador¿s, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación
supervisió¡ ysolvencia de las enlidades aseg!Édoras yd sposicrones mncordantes yse
regfá pollo conven do en la Pólrz¡ yen los relanles documenlos contraaluales
tl conloloe la adNdao de la Ea¡dad AseoLr¿dor¿. CNP PARTNERS oe SeoLms v
ReasegLms S.a (e" adelante C\P oAR-\FRSr, olr oondlo en [.{alio C]
Ochard¿no r" 10 conesDolde a h Orec¿ón General de Seouos v Fondos oe
oels.o-es. dep€ndÉnre der MmrsÉno oe Fconom.a y Compplir vd¡o delTsl¿00 EsDañol.
PRELIIIIT.IAR. DEFINICD ES
Entidad Alegur¡dor¡. E"ldao q.e a c¿mD'o oe la p¡ra dsLme le cooefL'á delriesqo
obiero de ele m'l'ato y gar¿nii¡a el p¿go de l¿s p.esracores qLe corespo-d¿ {:ort
árreolo a lás condúones delrnsnro
Tonidor del Seguo. Pe§ona que susclbe e' colrr¿lo de seguro y ásrr'le sus
oblqaciores, exceplo las aue po'su n¿U.ale¿¿ deban ser ¿sLñd¿s Dor el¡seq"'aoo.
Ase0ü¡edo. Fs labe.sore f dc¿ soo'e l¿ que recae el resqo. F" esF caso sei¿ ell,lLla'
de lá t¿rtera eñtdá por Earclays BánL olc SucJca ei Españá y que oebera se_
resde"le en Espa¡a. rener,rna ed¿d slDerior o iaJala 18 ¿'os e rnblor a 65 años en el
nomerlo de @nlrálácio1 de la poll¿ y que se encLelt? fab¿iando remufler¿daTelE
en Lsp¿a¿ dado de alla álE en la SegJrd¿o S.oá1. V-tuáloao o Mon€pro o inslÍución

Bonelici¡rio. Ba'cl¿ls Bari Plc, sJqlrgalen tsDaña m" ca'¿de. ,'re Joc¿ble
Caplt¡l Aaaguñdo. Ca4tdao elaoleLidd en las Colocrcnes Pa4.cul¿es QJe
'epreser la elllmile de la presl¿cD1de CNo oARl\tRS.
Fellecimieñto: Pero da de ra vd¿ debio¿ne"re acreo rada po'cclfcaoo -ed or oe
defunción o declaración de aus€ncia.
l¡cip¡c¡dad P6ínanont6 Abrolut¡: -a st"ac.o. fsca rreversble corslátad¡
médicarnente provocad¿ por NdqLE'caLs¿ 010,1¿0¿ rroepetd,enlefente oe la
¿olJnlad del AsegL.edo y dere'mralre de la lóral replilu¡ oel Prismo pa.¿ el
ma4ler fiento pernalente de Ioda ¿dvdao l¿bor¿l o polesDlái y q"e deoe ser
diagrosli.ada por r," rédimde l¿ Segurdad Socialo as,Trl¿do
PRITIERA. BASES OEL COITRAÍO
-os o¿los que mf sl¿n e^ las co"dicro4es Pan,c"lafes y Gere?les oe esta polEa es
coro er s! caso la sol,ctud del seguo y denás decl¿racores del Tor¿dor t
Aseo"rado lon¡an la b¿se deesle mntrato de seouo
tl ]-omador del seoLm mdr¿ Tecl¿m¿r ¿ CNP pARTNERS en etolro oe Ln mes a
collar desde la enlreq¿ de la polra pa? q"e sJbsane las drsc¡epaniias existerles erlre
eslá y la Sol,crlud de seqLro o las cláJsLlas corvendás. 

_ralscJrdo 
dEho ph/o s¡

efect.¿rla reclanaciol seeslar¿ a lo disDJesto e" ia trlhza
SEGUXOA. OBJETO OEL SEGURO.
fi,rie¡kas se enclenlre m vrgor el plsente confalo, el seguro oJbte el Fallecrnr]enlo e
lncapacidad Permanenle Absoluta por e¡ier¡edad o ac¿rdente. CNP PARTNERS
liqürdará€n caso de que se poduzca un sinieslrocubiedo, elsaldo pe¡diente de pago en
el ñoñento de producjrse el sinieslro, con el linile máir¡o de 15000 euros. En el
supuesto de falleomienrc sr ¿'ech¿ de lquoáoon oe la presració1 el s¿lch peno,erre
\Lb,era sido salisfecho po'los he?de'os, el rpone de la presracón sera rársfendo por
Bardays Bank Plc Sucrrsalen Esoaña a los flr1smos.
TERCÉRA. coxDtctotlEs plRA co}{TR TAR
Ls la peiorá'sc¿ sob'e la qLe'ec€e ellesgo E_ esle caso se.e eluular de la Grjela
emit,da por B¿rclays B¿nL Plc, SLcurs¿l en Tsp¿r¿ y qJe debe,¿ ser resoe^te en
Espa¡a,lener unaedad suDerbro iquala 18 ¿ños e nferora 65 años en elmomenlo de
contralación de la poliza
cuaRT , u¡tffactol¡Es Y ExcLustoxEs.
ouedan exduidosde la cobertura delpresenle segun los sigllenles si¡iestms
F¡ll.c¡m¡ento:
f-Tiii¡iiidio del r*gur.do ocuíido dentro del pdmer año cont¡do derde l.

fach¡ d6 toña da aLcto dalcontEto.
2) Si el F¡lladm¡ento !e produFre como contacuencl, de ur¡ enfeírad¡d

conoaidá por el lomador o por el Asegurado con anteriodd¡d ¡ h celebráció¡
dél prcaorta coñt¡¡lo, qua ño heyá i¡llo d.b¡d¡moñte declar¡dá ¡ lá Entidád
A!egurado¡¡.

lrcrDrc¡ded P¿merént v Abioltrtá:
TTtaa-iñtarv.nar-oñ-¡ c¡r y tr¡t¡miontoi módicor d.mándádor por el

A¡egurado exclu¡ivlmante por ralonat erta¡cat, tlampre que no aa dab¡n ¡
lecuela3 de accidente!, asi como hs le!¡one! o €nfemedade! c¡ulada!
volurt¡il¡m¿nto por al Aréguñdo.

2) L3r producid.r cuudo .l A!.gurrdo aa encuantrc baio la inluanc¡¡ de
¡lcohol en la iergrE, drogár tóricár o eBfupefrcieriteB no preScritos
ñédlc¡ñéttai lo! quG ocürñn 6n aíado do pertuó¡ción msnt¡|,
ronáñbüli¡mo o en detaño, lucha o riña, excepto crBo prob¡do de leqitima
d€fen!¡; ¡ri como lor d.dvrdo! de uná áciuácioí delict¡vá del Ategur¡do,
d€chl¡de iud¡ci¡lmentc-

3) Cu¡louier'enfeínedad. dolenci¡. leJón o estado cuando el Aseoundo h¡v!' reclbho d¡rgnóa co y¡o tl.tamÉrto en 106 12 maaaa ¡ñtarioré! ,I lnic¡o dé'la
cobeñur¡ de lá prescnle pól¡r..

4) La¡ c¡uradar por tar€nrotfi, €rupcione6 volcánic¡i, inundacior€i, r¡dieción
ruclcar o aontamhaalón r,d¡¡clv¡, gu¿Íaa, déclañdea o no y f ómano3 d6
crdcter lenoristr ¡3i como cu¡lqu¡er oho fenómeno de natrrsloza !ílmicr o
meteorológlca da caráctar ertraordln,rlo.

5) Las derivad¡s de l¡ p.ñic¡p.c¡ón del A8egurado en csre ! de vehiculoa E

motor y l¡i qua ruauften ds l¡ páclic¡ de cu¡lqu¡er deporte pmlelionel y le6
oca!¡onad¡r por li conducc¡ól de vshículoa i motor !l el Alelur¡do ro éstá
en polelión de h ¡utorizrción ¡dminirtGüv¡ comspondiente y, €n cualqu¡er
c¡3o. lo! dedv¡dos dol uro d€ motociclal¡a. sa¡ como conductor o como
ocupantc, y laa acaec¡da! durante viaie! lubmrdno! o de a¡plonc¡ón, arf
como lor de áv¡rción, erceplo como pe$jaroa de lineát coñerciáler, y en
genenl tod¡! aqucllaa oaunldrs aollb conrecuanc¡a de la p,rtc¡p¡clór dal
Alegurado en todo ¡cto notori¡menle péliqro¡o {excrpto si se lrat8 de salvsr
¡ift vidá hum¡ne),

Adcmá¡, aa encuantr¡n exaluidos lo! rialgos extr¿ordin¡dor cub¡eñoa por el
Consorc¡o de Coñpensrción de Segurot.
QUII{TA PRI}IAS
La paiñ¿ delseguo es mensual y su rnpone seÉ el resultado de adicar mensualme¡1e
0 2147¡¿ sobre el saldo pe"dienle erisrente (,Tplesros y ec¿.qo§ inclu.dos) e^rsre'le
er la uhna lecr¿ de lqudeoon melsLalde l¿ ta0ete de creo lo qle se "eye ?ah¿eoo.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
¡¡ffita-A domo¡rdaqi d oóadm 10 qal. ?€ Plr!ó ,23m3 Mád¡d (E3p$¡)

E¡ el supueslo en que los mpu€slos legalmente reperculibles qLle grava¡ la prrmá de
segum aume¡len o dsninuyan la pdma se verá áumentada o dlsr¡iruida en lá mtsr¡a
pfopofc 0n

SEXTA.IO¡{A OE EFECÍO
-a ñlr¿¿ tord.¿ e'ecro, fa vp/ laya sioo sLsrrra po. el -o.n¿do. a palr oe .as 2¿
horás de la fuch¿ de paqo del rec bo de pnrna.

SEPIIMA. DURAC6N DEL SEGURo Y DE LAs GARAMIhS
Fl SesLo le.dé Lr"¿ oJracor rens"dl con relov¿cór aLlonalica serpc que se
encuenlfe riqe"le elm.r¿o de raqel¿ de ceo Io asoüado a este seaL.o \o obsE-te
se e'linqLr? e'seqro / lás coberlL'as cesarar oor el F¡llecim'e.h o la lncaoacdaooe-a-érk ADsol'r-ta oer aseg.?oo por crnl,elaoor del conú¿ro oe lariera oe cedilo
asoc¿do a esle segJro. o ¿l fna'.¿¿r la rersua.dad d€l seg-o e4 l¿ qJe el Aspgurado
haya cumphdo los 6'5 años de e¿ád.
De lcuerdo con lo edáb¡ecldo cn ol ¡Éiculo 22 de lá Lev de Contáto de Seouro l¡s
partes pueden opooeEe ¡ la prjro¡i del coñtrato 'ñ6diánt€ una notificación
etcdtá ¡ la otra !¡rte. efectuada con un Dlaro de dos mesea de ¡nllcloecion e l¡
conclurlón da¡ periodo d6l aagurc on curio, cu¡ñdo lá oposición a la piótoq¡ s.a
ejerc¡l¡d8 por lE Eñtidad Aseg{r.dor,i o ble¡ con u¡ m€. de ¡rteláción cuañdo la
opoc¡cióí á l¡ próroga 6ei eiecutad¡ por el TomsdorrAségu rado
ocrava. DERECHo DE REscEÉN Ui{|LATERAL
El Tom¡dor tiers le fecultád de resolver u¡¡l¡terslmente el cont¡lo confom¿ a lo
Drev¡ato 6n articulo 83 a) do l¡ Lev de Conkálo dé Seouro. A trl €lecto. debéd
iririgirse pore$rito a CNP PARTNEhS o por por leleforden el número d€ g¡rcl¡y!
Medi¡dor, oper¿dor d6 B.nc¡ Següro! Vincúlado, SAU, 901 010 203en elpl¡zo ile
30 diar n,UJr¡lea r¡quientes a la lécha 6n que lo háyá sido entreqáda lá póliz¿,
oroduc¡endo !u3 efeclo! desd€ .l Drlmer dia hábll labor¡ble án Mádrid liouienta a
l¡ rcc6pción por páte de Ct{P PARTNERS devokiéndolelé ¡l Tomádor']r pima
p¡oáda, rin r.p.rcut¡rre ningún ga6to ricomitión sdicional.
NOVENA. ÍIODIFICACIOI{ES OEL SEGURO
Porlas caraclerislicas de la poliza no se admilen mod fcáciones del seguro.

oÉctMA. ootFtcacDt{Es oEL RtEsco
Podrá coñsilerarae qua ex¡ate agraváclón de ¡iosgo,coendo 30 produrcañ cambios
en la orofeÉión. reEidencia o. en su c¡so. rctiv¡d.d deDodiv¡ oué
r¡tuacfór mia pcllgloaá pár¡ l¡ vid¡ o l¡ .¡lüd, rer¡iecto de lat iriiciaTmente
decler¡d¡i por el Tom¡dor-Áregur¡do en el cua¡tiofl¡rio facilitado Dor l¡ Entldad
A3€gur¡dor¡ prrá t¡l fin, el cuálre oblig¡ a poner en conocim¡€nto de lE Entidld
Aiegu.ldo¡! dichas c¡rcunst¡nclaa pudiando áat¡ .fectuár, si procede, uná nueye
ládfcación de l¡ odma o rechazo delnu¿vo déroo eBt¡blacido. En elsuDue¡to de
que ae prcduiéso Él rochero de le nueva Bitu¡ci¿fi de rieigo del fueguisdo, esté
delada de est¡r cub¡eño por la! gar¡nti¡i dorcrit¡! en elprelenle córdiciorádo
dándoie por final¡z8do el seguro,

ut{DÉc 
^. 

oocu Er¡TActóil paRA EL paco DE pREsractoNEs
Se precisará la srguenle documenlacón para el ahno de la preslacrón por
lállociñieñtor
- Copra lEDle del D\l/IrlE oelAseqLrado (anverso y cverso).. Certfic¿do lleralde Defuncion
- - sloralcl." m o Ce1'crdo reorco erpedido po'qJien l¿ya atisbdo ¿lAse!-?oo

dorde se recoj¿ alecedenles pérso"dles. olgen hc"a de dÉqaóstco elolLcón y
nalurale¿a de la efllermedad o accdente que causó el lallecim ento o en su caso,
leslimonio de las di gencias judiciales o documenláción acred t¿lva sl éste hubiera
sdo por rcrrdenle.

- Cert'cádo emrlido po, l¿ enrio¿o oanc¿.a en la qup se acred rp el s¡loo peld erle
de l¿ l¿rct¿ er la fecl"¿ oe oc,irrerla oelsnÉstro.

Todos lo3 justific.nt¿s doaumentala! habrár de preaé ¡Ée dobldámerte
legál¡z¡dol, ¡¡lvo que l¡ Enlided Asegur¡dorá no lo considere preciso. La Entld¡d
Areguradora !e ra¡arua el darccho da aol¡cltar docum¿nt¡ción adicionel i la
mencionadá previ¡rñente y de cond¡cion ar el pago elcct¡vo da hi prealacioaaa r au
rocapción cuendo oste irloÍnación adicioñ¡l fúera precisa a lin de: ll) v¿rific.r el
derecho del Benefic¡.rio , parcibir h pré¡taclón y de (ll) datormin¡r el f¡t¡mi€nlo
fscal que h Entid.d Asegur¡do¡a deba lpliaar o la! ,ctuac¡onas que eata déba
ll.v¡r ¡ cebo con objeto de ercluir cualqu¡er relpon!¡bilid¡d de indoh filc¡l que
pudiel. lede de apllc¡c¡ón er su calidad ir6 pag¡dor d.le prcd¡c¡ór.
Fn caso de lncáp¡cidad Pem¡nenle Ab3olut¡ por o,alqLer c¿Lsa del Aseguraoo se
precrsará:
- CoDa leoble oe DNl,f,llE oel aseourado fa¡v€rsD ! reversor
- ee!ol-có" oe lqcapacdad enrd'a po'rá seo""oád Soc¿l¡ orqanrsmo competenre- - solalo 1im o CerlficJoo neo m e,(peo do por qlrié r h¿yr ásrslioo alAseqJBdo

do'de se re@,a anlecederles person¿les, orge" fecn¿ de o agrostc, evol.c,or y
lalL'¿leza dp la e'iernpd¿d o áccidenle q"e caJso la irvalidpT o, e- su caso
Iest.molio oe las o loeroas ,.drciales o ooc.menlacún acredtl¿hva st esle hLolel¿
srdo por sccrdenle. '

- Ceflr'(¿do eqilioo oo la e"lsao oa"cá1a el lá oJe se ac eorre el saloo peno.erle
de lalarieta en la fecha de ocunEncra delsr¡iesfo

looos bs.u'sr'ctnles oocJne"lales haorar dp presp.la-se debrdaTerle legalz¿oos
s¿lvo q"e l¿ Erld¿o ¡.segL'¿do ¿ ro rc corsde'e preciso.
Comprcbació¡ de a lnc¿pacidad'
Se efeclL¿.a de mJluo dcJeroo erlre la Flndád AseqL ¿do'd !/ elAseqLr¿do o, er sL
defeoo, co r los Be'e'o¿r os De 10 alc¿n¿arse acLedo e1úe las pades ésras ac" eman
somelerse al p,o( ed "r.enlo de mr probac,or p€ oa, e s ablec oo en el anicxlo l8 de la
Ley del Contralo de Sequro.
La Entid¡d Alegur¡dor¡ se reterva elderechode lolicitar document¡ciór ¡dlclon,l
e I¡ marcion¿da prcvi¡merte y de condicioner el pego electivo de las preslaciooes
, §u réc.Dción curndoestr iñlonñ.ción ldicidñrlftr.r¡ oráclr, ¡ ñn d.:iI v.rlfc¡r
el derecho del Benel¡ciario a percibir la preslacióñ y de llll deÉrm¡nar el
tntamlanto ñlc,l que h Entid,d Aaegurador¡ deb¡ ¡pllc,r o l¡a ¡ctüacioíer que
ést¡ deba lleyar a cabo con obielo de erclu¡r cu¡louhr re3oonrabilid¡d de indole
frac.lque pudierá §orle d€ aplic¡ciór en su calid¡d de págádor de lá prectációr.

oEct oSEGUNDA.PREscRlPcÉN
Fl plazo de presclpcio' oe bs oeredos qre se oerN(1 del preserle cor lraro será oe
0nco aios collaabs a p¡lir deld a en que pud'eror e.erc[arse
DECI OTERCERA. TRIB{,'TOS
Los impuestosy rec¿fgos que se deban por rá¿on de este contaalo tnb!larán confomÉ a

la legislación vigenleen cada momenlo siendo porcuentr del fomedodAgegurado o
de lo3 Bersfciárim regún proceda.

AMr-f'349]5243400.'319152
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oEctf,ocuaRTA. JURtsDtcctór¡
Ll pregenle mnlralo q-eda so reldo a l¿ iL r sltcoor esD¿ñota L oenro oe ella será i"ez
@noelene oara elco.ocirenlo de lar affiones der{ad¿s det mismo el0é, oomh o
del 'orado'-AsegJraoo ¿c.yoelectoésteoesg"¿áunoor.ticiloerEspañaencasooe
que elsuyo esluvi€se siluado en elextraniero
DEct ooutt{TA. cLÁusura 0E tr{bEIilEAcú[ poR EL col¡soRctr] DE
CO PEIISACION OE SEOUROS DE LAs PERDIDAS oERIvAoAs DE
ACO}ÍIECIXIEiIIOS EXTRAORDINARIOS E}¡ SEGUROS DE PER§Oi.¡AS
De coniormrdad con lo elablecido en ellerto refu¡diio del Eslalulo leoal delConsorco
de Compe'saoór de Seg.'os. ¿probado po. el Re¡l Decrero Leqislar ¿o_7/mrl¿ oe29oe
oclube y nod,ñcado po.la Ley '212006 de 16 de neyo, el roinddor de rr Conrralo de
SeqL o de los qJe deber obl qalor ¿T e1e n@Dof¿, Écarao a 'avor de la c,lada en lioao
D.olica efloresera, he"e la facJllad de conyen r l; coDenura de h" nesooE
erlrao.o,n¿r'os otr c"alo.er Lrlioad ¿segrradord que rejna l¿s.ondicioles erg¡as
por la leqislación v oenle
I es Íenniracio'res deiv¿das de srr estros pooJodos Dor a@n ecmtenlos
eÍrao dindrcs acaecrdos e" Espeia, y qLe a'eclen a.esoos e. ella slLaoos y laroe^
bs acaecido! en el exlr¡nem auando el Aseourado réioa sL r.§qnencr¡ náh uál en
Españ¡ sed" paqadas pór e'Consorcio oe'CorDersalró1 de SelLros c.a.loo el
Tomaoo. hLDese §a[sfecho los m'€spolderles rdcarqos ¿ su r¿vo; / sp p¡oduEra
alqun¿ de las siq!enles srluacones.
¿) Oue el rcsqo e,lraoo'la'io cuDie4o po'el Colsorc.o oe Co¡rpe"sac,or de SeqLrs

^o es(e arparáoo por la pol2á de seqrro colralaoa col l¿ E"lrc¿d ¡6eqL'ado.¡
bJ oLe ¿u.r esrando ¿npa,ado po, oicla pohá oe seluro las obhqaaores oe lr

Erlidad AseqLr¿do? ro plderal ser c"mplidas porabe srdo oeclarad¡
udcalTerle en corcurso o po'eslaf süPra a Jr pfocedrmenlo de lqLqt¿ciol
'ttervelda o as"múa potelCorgorco de Co.npe"seoor de Sequros.

Fl Colso.c'o de Compe"sacón de Sequ'os a usÉa su ad"¿oon ¿ lo disp-es'o e. er
re¡cionado Elatuto leo¿l e¡ la Lev 50'1980 de 8 de oouole de :onlaro oe S¿úJm
en el qegEr¡enlo del siqno de relqos e¡lráordrárcs, áprooaoo po. el eeal De¿.eb
100/2004 de20defubrero v en l¿s disúosc onps cor¡ Dlempn ránaE
I, RESU EN OE LAS NORI¡AS LEGALES
1. Acoñt6ciñlortoi axtr.od¡naíoi cúbiertor
¿) Los sgu€nles feroreros de l¿ nal"r¿lez¿ p-emotos y raremolos. nLno¿co.es

erl áod raias (¡clJyendo los enb¿les de r¿r), er-pcro"es ¿olc¿ncas EmDestad
cdonca alrpc¿ (r1dL/endo los v.ellos e\rdo.oinalos oe.achas sLperlores a 1ill
lr¡,h y los lomados)vcaidas de meteonlos.

b) Los ocasionados violenlafienle mmo consecuenca de lenorsmo ¡ebelión,
sedición molrn y lur¡ullo poNlar.

L) Pechos o aclLacones de l¿s FJe?as Am¿d¿s o de las FLe?as / C"e?os de
Sequídad en 1ieñpo de paz.

2. Rlé!oot 6rclu¡doti
a) Loi que noden lug¡rs ¡nd.mn¡¡áción regún la Lay da Conlf¡to da Slguro.
b) Lo6 oc¡r¡onádG an poñon¡i áiegurádát por conkato de seguro d¡sünto a

aquello3 en qua er obllgatodo ol Éc¿rgo á f¿vor d€l Con6orcio de
Cor¡peñleción de Seguros.

c) LG_ producirt¡a.por conñiclo! sñnados, aunque no hsyr pracadido la
declanclón ofc¡¡l da !u¿Ía.d) Lo¡ deriv¡do¡ de l¡ ene4ia nuclerr, ¡ln pariulcio de lo art¡blécldo eñ le Loy
2l196l, de 29de ¡bdl, ¡obreonergia nuclear:

e) Loa producidor por hnómenor de le naturalerá di!üñlo! a los señslado! e¡l el
¡ñiculo I del Rcshmcnlo dal Seguro da Rlúgor Ertr¡ordinados, y on
p¡ñ¡cul8r, los producldot por elcvac¡ón dal nival fteit¡co, mo/¡m¡ento da
l¡dare6, ds3lizáñiento o aienlamiénlo de tereno!, desplEndim¡ento de roca!
y fÉnóñeno! aiñllrroa, aaho que altor fuel¡n ocerioñedoi mánifielt¡menle
por la acción del agu8 de lluvh que, a su veu, hublera provoaado en la &na
un¡ iifueciór de irund¡cióñ ertreordin¡ri6 y re prodojersn coo c¡dctar
.lmultáneo a dlch. ¡n(nd,c¡ón,n Los c¡u!!d@ Dor ¡cluaciona! tumulturr¡á! oroducldas er el curso dé
tcuñ¡onaa y m¡nifarl¡c¡onei llaved¡r ¡ cáboconlorme á lo dhpueBto en ls Ley
Orginic. 911983, de 15 de lullo, reg(l¡don del derecho dé rourllór, ¡úí comó
durenta 6l tranrcuno de ñsel0át legalet, aalvo que las cÍ¡da3 actuacio¡ét
pud¡erat aef c,llflaad¡a corno aconiocimianto! extraord¡nádG conloñte el
rdiculo l del Rogl¡nErto d€l Seguro de R¡ergot Erlr,ord¡n,doa.

E) Lor cru¡¡doG pormálá fe delAráqurado.
h) Loa cora$ondienla! a rlniéatro¡ prcducldoa antaa dol pago d6 l¡ prim.la

odm¡ o cu!¡do. de confom¡dad con lo elLablac¡do an h Lev da Contr¡lo dé
§eourc. le cobedurá del Con3orcio de comoenlación de S€ouros se hrllE
tuipendldr o el reguro queda.xünguido porf¡[i d6 págo de l¡; prim¡r.

i) Lo3 sini€rtro! que por !u m¡gnifud y gravadad aean callf¡c¡doa por el
Gobiemo de la Nac¡ón como de rcrtáltrofe o c¡lám¡dad nacional».

3, Exta¡¡lón da la cobcñur¡
La mbenLfa de los nesoos eflfaoTdm¿fos ¿lcán2¿fa e l¿s f¡ smas oÉJsonás v sumas
asequ,adas q,e se naya: estaolecido er la poliza a ehcros de los,esrios orona;os
En las poli¿¿s de seErro de vo¿ qJe, oe acJerdo mn lo prevslo e¡ elconlralo, y de
con'on¡ dad con la nomaliya reoJl¿dora de los seoLros onv¿dos oeneTen oovsún
naremetce la úobelrrd del Coj"sorco se eferi.i a, caortal en iesoo oára caoa
AsegL'¡do es decr a la dr'erenca enl'e .¿ sJ¡ra asegLzdá y la povrsñn maEmaliLa
q"e de co'¡omidad,]on la roraliva c.rad¿ l¿ frld¿d Aseq-'¿do.a que la rrbe?
er rido deb¿ le'er consbuida El ,r'lpo1e co.resporderlp a ia clada prov.sor
nalemálica será sa'isfecro por la rnenciol¿da Irlidad Asesurado.a

[. PRoCED| tEt{fo DE ACÍUAC|OI¡ Ei¡ CASo 0E S|N|ESTRO tt{DE itEABtt poR
ELCOi¡SORCP DE COTIPENSACION DE §EGUROS
Er aaso de gnieslro, el,4os Benefioaro/s o sus resgeclvos reorcsentañles leoales
d redanenle o a rr¿ves de la tr [oad Asegu,ádoE o dél Ved.ador de seoL os deÉra].
conunrc¿r, de.lro del pláro de sieE dr¿s de habedo cúnocdo, ¡a oorrelcra del si^resto
e¡ la delegac,on €lonal del Consoroo qJe coreslono¿ sequl el lLoar do.cle sd
produ,o els niesto. Ia conuncacón se fomula.¡ en elmodelo eit¿bfeodoil ebc]o. oue
eslá d,sponñle en Iá págrna aúieo" del Consorcro twwrv.consoEeouros esl o en l¿s
ofc¡¿s de esreo de la L; r'dád Aseguradorá ¡lque dáber¿ adjult¿rs-e l¿ ooo,mentacion
que, seqü n l¿ nalu rahza de lás les ones se Équiérá.
Pard adara'cLahLer d"da AUe pudefa s.ioir soDre el oocedim€nlo a s€ouir el
Colsorcio de Compensaoon de SesLos o,sDoire del sig.,ei,le telefo4o de AreriÉ1 al
Asequr¿do 902 222665.

DECI¡IOSEXIA. PROTECCÉT DE OATOS
De mnlomrdad con lo pEvisto en la Ley orgánicá 15f999 de 13 de Diciembre de
Prctección de Datos de Cárácter Posonal, la Eilidad Asequr¿dora tnfom¿ de la
erslelüa de d¿os de carácle, personál t¿nlo en soDole isico, mmo et sopone
automalizado que pueden ser suscepli es de tralamienlo o de un fchelo de su lilularidad
en elqLe se rnclu ra" los d¿tos que har srdo recabaoos pa,a eldesarollo v curplimEnlo
del preselte co¡faro y respecb der cJál el Tomador/ Asesurado podrán eierola. los
derechos rEmnociclos en la Ley y en parlrcular, los de acceso redifcación y c¿ncelación
de datos asi mmo el de revocacion del consenüm enlo por h ceslón de sus datos y de
oposioón, er los lerm.1os prevrslos e. le me4oon¿da ley y en s" nomaliva de
desa-ollo a uavés ab escr o qJe pod'a di'|g.r a la sede sodal oe t¿ Enld¿d
Aseguradora en Madrid, c/ OchandEno lo.Planta 2¡-El Plantio o via E-Mail
atencion@{nppartnel§.e!.
Elelercrcro dÉ los dtados derechos de acaeso, reotifcación, cancelacrón, revocación del
cor,senlñierlo y oDosroon rc supo4drá confaDrest¿oo. de ningL" túo par¿ el
l0madolAseou¡ado,
Los datos p€'so^¿les nec¿sa"os para el cunptlfrEnlo de¡ @nf¿lo Oe seouo Iendr¿n
crrácle' obligatorio. En c¡so de regaliva a'acrl,rar dróos darcs. no seá posbh la
celeb?ció1 dei p'esenre conlraro de seguro.
MEDIAN-E LA ACEPTACION EXPRESA DE ÉS]A CLAUSI]LA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNslENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
INCLUIDoS EN Et VENCI0\AD0 f ICHERo a olras Enlrdades oara elcumolimienro de¡nes drecl¿relre relaoonados @.1 las funco4es par¿ hs qui tero4 solh'taoos, ¿st
mmo con lines esled,slcos v acruariales v en su c¿so. oe Drevencion del f¿ude y ole
p"edan ser cedrdos a oÍaa Enfio¿&s Asequ.aooras por'zzores de coasequó'de
reaseq"'o o de cesión de caieaa lamb,er podé. sef ced{os a enldades ñrencleres los
d¿los oesonal€s esftclarenle lecesalos a eleclos de oaoo oe orestaciones As mÉmo
meo ¿hre ta aaeptaci& erpresa oe esta dausLlá el 

_oriradoíasigu,aclo 
onsere en el

lralamiello por la Enlilad Aseg"?dora de los dalos co"lelioos er el olestion¿4o oe
s¿l"d oJe e¡ s" caso oJnphTelte el 

_omádor' 
Asequrado pa.¿ la conlralacnn del

Sequ@ asi corno de los (ue evenlualmente D{edan écábarse de los econoomientos
médrcos p€dcados el ,rrsmo para elcJmplm.erto , desa"lllo oel p.esenle seouo no
sierdo obr€to de cesón a terca¡os salvo a erlidades aseq".ado?s o reaseguradóras po.
razones de @aseg,o reaseguro o ces ón de c¿le.a.
Del m'sro modo el Tonado./Aseourado aJton¡a ¿ la Eltdao AsegLrado'a pera lá
lramfaaón de cualqurer Upo de ónLnrcacror que est¿ c€a con¿éniente 'ácrltarle
fel¿tva a bs contralos suscÍlos con eslá Erlidád "ecesanos p¿Ia elormphnie-to de bs
mismos,
o en áquellos cáso§ en que l¿ E rlrcao Asequ fado,a tenga un nterés leg ltno
I5.. REGII{E¡ OE REC'LAHACrcT¿ES "

El .égimel de les ?daracones sera elp€vislo en el¡lrc{lo 97.5 de la Ley m/2015 de
'¿ oe,ul'o oe o.de ración sLoervision y solyencia de l¿s enudaoes ¿sEu?dofas y
reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Suscriplor del seguro. el Toma¡o/asegurado y el Benelicia¡o o los Benelictarios, asi
como sus de¡ec¡ohabEnles, eslán lacullados para fomularqrejas y Eclamaciones anle
elSeruicio de Reclamaciones de la Drecoón Generalde Segurosy FoMos de Penslones
co"l'¡ la Enlidad Tomadolaseguradora. s consderan queesla re¿li¿a práclicas eDUsvas
o lesio¡a los derechos denv¿dos delconl€to de seguo.
En relác¡ón m¡ lo enlerror, se adviedé que, para ¡a admisión y tram lación de quejas o
redámaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será mprescindible aúeditar habér
brr,lado l¿s qlej¿s o reclam¿crones. prev¿me"E por escrúo al ServrcD de ouelas !
Red¿náciones de CNP oART\EqS. y en sL caso con posreriordad. ¿l Detnsor del
ClElre de l¿ Erüd¿o Tom¿dor/¿se0Jmoora. o q"e hay¿ lra"scundo el plazo legalme^le
eslauecido sn que hay¿ sdo resuelt¿ porla EntidaO.
tl Se¡v,co de OjeÉs v Redamácones oe CNP PARINLRS. domr ¡c,o en cálle
ocrand.áno r' 10 Plania 2' tl Planno 2802J Vaorid, lr¿nrEr¿ y resolvera cuar.las
qJe,¿s y red¿T ¿c'ones le sea" fDm'Lla0¡s po'las personas ar€iormerle ne-c.oradas,
e1 plmera rstancia y tras su ?solucon po'drno oeparlaflerlo pod? seg. r6e l¿
lramilációr erle el Dete"so. del Clen'e de l¿ [ntidad Tomadolaseou'¿do.¿.
D.A.DEFE\SoR S -. dorncrlado ea cJ Várqués de la Elsenada 2- 6, planl¿ 28004
Madnd T+o 9131()4043 Fa¡ 913084991 www.da¡elensor.oro. La enudao
lonadoflasegurádo,¿ se corpromete a prestar la colaboración nécesaria er Ia
nslmcoon delprocedT4¡D de resol¡Jcjón cle l¿s quetas y reclanec,ones y á acept¿r las
?soludoles OUe el Defe"so. del Clienle emit¿ v OUe tenga" Gracler vincLlante pa.¿
CNP PARTNERS
La presenlación de reclañación anle el Defensor del clienle de CNP PARTNERS asi
@r¡o s. €§ofuoon, no obstecul¿a l¿ plenrtud oe tJEla i"dcal, el redrso a ovo
hecanismo de soludo¡ de coniuos. n a la o'Úlecú on mri¡ slrarrva.
El Se,v.oo de oueras y Reclar¿co"es. aclua? e1 l¿ resoluc,o¡ de las q"eias y
red¿maooles, de ¿ñerdo @n lo estabhodo en su Reolárerto que esr¡'á a dsloícóil
de los Tom¿doy'asequrados en lás oncinas de la Lltd¿d asegu.ado?. y que les spra
lacillado en cualqu €; momenlo.

Lea porf¡yor cor detenimienlo el conten¡do da h3 condicionea de este documento, ante3 de !u confomldad y f¡rmá.

El pré.erle contr.to re dge por let CoNo|C|oNES GENERALES, por ler CONDICIONES PARTICULARES y po¡ los eñolor y Ap¿ndiceE que emita la Entidad asesur¡dor¡,
que, en su conjunto, corstitüyefl elConk8to de Seguro, c¡ruciendo dév¡lor y €fecto porsepar.do. k. cláurul¡s de las CoNDICIoNES GEIIERALES 3on deaá¡roll¡da! y, en
úu cáro, modificedát por edaB CONDICIONES PARÍICULARES. En ceso de discrepancie entfe lo est¡blecido en la3 CONDICIONES GEIERALES v lo o¡chdo en las
CollDlChNES PARTICULARES, prevalac.r¡n é!ta! sobre aquéllaa, aaho que d¡cha dlacrepincla deriva de p¡ctor confá la ley. l¡ moral o el od.n públíco, sn cuyo caro Be
entenderán nulor de pleno derecto.
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CNP PAFÍNERS OE SEGIIROS Y sa domrirad¿.¡ d o.iad'ño 10 qdú u€ Hür o - 23023 ridid lE+aña) llÁrunarEz DEL FiEsoo cuStaito !dá

A^loa-efécto! d. lo di3pu6to eo lor aniculo! 122 y 124 del Reglamento dc Ordenaclón. Sopenir¡ón y Solvencia de le3 Enüdad€. A3eouñdoras. aorob¡do oor Réal Dac|tto
lrruJrlu.lJ. qazu 0e nov6nDr€..embo! nclurdo!. elTomadord6l sogrrro recoñoce h¡ber recibido. en f¡ m¡rm¿ fecha y con anterioridád á la colob¡;ción delpiesenG contrato,

á dádo a conocer¡ los TomadodAsaguradoa.

EL TOMAOOUASEGURADO CI{P PABII{ERS OE SEGURO§Y REASEGUROS, S.A

P¡{úi I dr :l



h"r*r", CONDIClONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS

-xoERE 

oE r A!€(rM¡oiA: ctlP P¡¡INERS 0E SEGUROS Y RE¡SEGUROS S-A dúii¡ld, r d Odr!.ddo lO n;k?€ pllflo XAÍURAIIZA DEL RES@ CUAEÍÍO !!\id¡

DEFtt{tct0tiEs:
Etftll»D ASEGURAoOM: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS.
S-4., inscr a en el eegrslro de En[dades Asesu?doras po'orden VnisteraloelJ de SeDrienbre de '978 cor el .umero L559 co; doridlio social en ct
Ochaldlano r" 10. olanE ¡ Er Plarto - 28023 V¡dnd es quren asume tá
coberlura de los fesgos oblero de e5re @nlfalo y g¿ra¡l¿a á paqo de bs
preslacones qJe co"es@ndan co" areolo a las@ndiciones delmismo.
Etconrot de ta acrivo¿¿ de CNP oAR.\ERS DE SEGURoS v cEAsEcuROS,
S.A. coresllonde al Mnrstero d€ Fcoromra oe¡ Eslado Fspaior ¿ rr¡ves oe lá
D reccó1 General de Seouos v [ondos de Pensones
ASEGI RAoO: Es l¡ oe_rsona fsica soDre la oue rcl.-¿e el nesoo En esle ceso
será el l ¡rlar oe l¿ l¿rjeE emilrda po. B¿.clays Bánk Plc S.orisal en Espatiá ,
oue deberá ser €sidenle en Esp¿ña lererüna ed¿d sdDero.o tqu¿lá '8 añosé
¡'erio'a 65 alos en elfone^tó de conlretaco" 0e la oolza noó¿de,¡rnno¡na
en{emeoad qrave enconmrse e" oLer estado oe salud v ésla¡ lrabatándo
eruneradeT-enle en España dado de ah¿ en la SeqLr,oad Soc,¿|. VLtL¿[dad. o
MonteDio o i¡sl tución anáboa
Tof,¡DOR DB- SEGURo:'Persora fsc¿ que susc'be el p¡esenre mnl¡ao m"
elAsegurador y s¿lslace lá§ pnr¡as.
IEotloOR: Pe6or¿ Frsca o l.'drc¿ QJe re¿l¿a las ¿clvdaoes de medraoo"
enre los lo,redores oe los sequros y las erld¿oes aseqL'adoras Corsislente! e"
l¿ presentacór poArest¿. real¿ac.or oe lraDaps p€ü¡s a la ce¡ebr¿cior oe u"
colt?lo de seg-!. o & celebración de estos conratos asr cono la as§leloa en
lá qeslon iercarcói deoldlos cD.lralos en oarlcula'en c¿so de s,nleslro,
BENEFIC¡ARIo: Badais Bánk Pb sucLrsálen Espaf¡ cor ca,ader ,revocaole.
POLEA: Se oelom¡¿ polz¿ al contLnlo de oocLmenbs e^ que se remgen los
detos y paclos delCo¡tálo de Sequró
En mnfieto la Dlesenle Poliza se comlone de
Lás CondEoles Generales y Paraul¿res delConlr¿o de Seg"o, qLe 'eoula" los
defeúos v deberes de las mrbs mn rchcion ál n¿cimienlo. vúa v exürición del
mnU.ato yi los dNersos aontecmienlos y sr"acio¡es Q.le Áeden'prooucirse e,l
dichas etaDasl el alcarcs de les gá.arl,a's cubiedas paia los espeáivos riesgos

Ér las cororcroned oalcularés se rE{ooeran los dalos DmDos e nd üoL¿les c,el

¿segnaoo. y las daiJsulas qLe por volLñEd de las p¿les ómdeÉn o mod fquel
¡ás Condiqones Celerales en los nirnrlos que sear pemilidos por la Ley asr
@m0la mEmacon ne@s¿n¿ par¿ su ce€Dfaoon.
oosle.omenle y er caso de modiñc¿cion de la pol,7a los c¿Tbos se €fletarán
medÉnle suplemenlos á la poli¿a, r ur4erados mrelalvamelte. cJanias vec¿s

l2l SUiIA ASEGURAoA 0 PRESTACIOII: Ls el moore o"e de acLeroo ¿ to
estaolec'do en Jás Conddoneg oalcJla'es el AseoJrador se mmDromele á
paga'¿ &n95cra¡o alaa¿ecr.r'enro de las cortirge.c¡as pre{islas e. l¿ r sna.2. LEGISUICONAPLICABLE.

El O'eselÉ @r lr¿o oe seou o se ercLentra someüo ¿ l¿ LeL 50f 980 de I dp ft1 .bre
de Coll?lo oe SesLrc lá -ey 20¿0'5 oe oroelaoon suÉrvsór v sotvencia de ras
enrdádes aseqrrado.es y faseqJraoo'¿s al Reat Decreb tmd¡2015 de 20 oe
'\¡orenblP, de o'de¡¿üon sJle-visión v sol,,enca de las enldades aseourador¿s v
reasegL'aoofas y orsposrcioles conoroailes, y se reg ra pof b mn"erdo ei, la oóliz¿ í
en hs eslanles (hormentos mnlaáclueles.
3. OEJETO DEL COMIRATO
Po, el p'ese're conr¿lo oe seguo la @mpañ a oe s€9".0 se oolig¿ at p¿go oe de ta
ofesl¿cor gaBntEada a hs benelctafos desto"ados fl lds cord.ciones paflicLlafps
oara ela¿so de oc!¡renc a de los rlesoos cubierlos
.. PERFECGIÓ Y TOiIA DE EFECTO DEL COI,IÍRATo
El Conralo se oedecoona oor el consentm enlo de l¿s Darles oLe se m¿nrferá oor lá
sJscripc'on de l¿ PolEa. I cobelJr¿ conlraláda y sus nootqc¡oo1es o ¿doones no
'onarár efeclo mienl?s no Fav¿ sido s¿lisfecho elDrir¡e'€cibo oe pr'Ila sar,§pacloe.
@nlra¡io establecdo e¡ hs Coñdcúnes Páflrul¿res.
Las obligacones de la T^ld¿o dsegur¿oora @me"zará1 a las cero horas deldE en que
lray¿n s(h cut¡plmenlados ambos reQU silos
Elseg,rro será rLlo srel el Tomello de sL cúrd"9on no eI sle el "esgo o ha ocumdo el
sinesro
5. GARAI{ÍIAS CUBEMAS.
De ¿oierdo mn lo eslablecdo en elcondoonado oe la ool¿¿ la sLma aseorradá se
aborará el Tom¿do4Asequrado cor el lTúe r¿ximo de'O Daqos corsecui'ros o 8
pagog ¿hemose¡ lolalpara lod¿.¿,/€enoa oels€9"-o rer"p,e que haya transclido ei
periodo de ca€nca erores¿do p'las Condcores P¿ficulares. y se pooLzGl pó,
alqun¿ de las §rqupnles orcunslano¡s.
5.1. D.r.m!ho
Solo esrarar Lloielos re.le ar,leEo oe Desempleo los'omado,es/Aseguradoi que en
el ¡nomenlo oe o¡od"orse el srn,er-ro seán lráDáiaoores oor re¡ta aren-a mn c,rinrraro
ndÉil.do y cor Jnap'raoa laoo,el EJ¡l o supenoi a 1J horas se.araés que:
. qasla el roT.ello de tcJrr e'r l¿ stluacon de Desempleo que de lLq¿r ¿l p¿qo de

la preslacon. hübErar rerioo u"¿ o.elaoon L¿bo?l ,nr¡remrrprda aol el nirsno
erpleáoor de ei neros sers ,reses de d"reciól con coflralolaboial -oefindo

Notendrá la conriderácifu de contr¡to indelnldo a efadoa de la pruaanté polira l.
cotcatéíaclón de v,dos contEloa leñporel0B o dc duraci¡h determin¡ds.
Loi funcion¡rios públicG no elt¡n cub¡erto! por la gar.nü, de de¡eñpléo an la
Préaenl¿póliz¡.
5.2. lnc¡ cldad Tam0oarl
Esl¿'á" cubre4os fEnle ál lesqo oe lncapaodao le+po.al los ronacoesraseoJrados
qde 5ea1 rr¿bar¿dores por cuela pop¿, fLncor¿nos piblcos o po'Genla alén¿ @r
ildepe^denoa de la relac.on labo¡al s,emp.e que el accdenre o la ellerfedad q.e oen
iJoar ¿ l¿ reh'da na¡paodád Gng¿r su onqen " ocuflan @r posteno'road a l¿ Eecla oe
Ffedo y sin !e¡,r,ciode lo esr¿blecdo respecro alDenodo de carelo¿.
5.3. Horp¡¡lirrcióí
Esramr cLbiercs'.enle ¿llesqode losp,lahz¿cio¡ los Ton¿oores AseoL?oosoue sear
tr¿baado.es EDr cue"l¿ póoa, fur¿iola"os publcos o por cLinla ae.¡ @r
rldependencia de la ,elaoon laoor¿|. lqualnenre eslá?n cJbÉ1os por lá gárárna oe
hosplaliz¡cion los TonadoresrAseq-?dos qLe en el norerlo del s,ntestro no
desempetef u"¿ ao v dad pmhsond reruneGda. fodos los traoataooes nenc oradot
er el parab arleror p¿r¿ ameoer ¿ la coDenL.¿ oe hosltlalE¿oon deDe?n e§l¿r
,nores¿dos rirfanle Ln oefodo minrmo c,e 7 0ias conseD.Ivos v com¡leros en u¡ cenrfD
rosp lal¿no sie¡rpre oue el acc{enE o l¿ enfer¡edad que origrñen oti* a hosprldl¿ado"
Ie19a1 su orqen u ocL4an co4 oosle iold¿d a la lecFa de ehclo del sequro y s¡
petri.io de lo esl¿blecido 'pspe«o alperoo0 de carercia
6. EXCLUSTC¡¡ES.
Pan la gannda do Da$mplao:
No se colsideraá q"e e9é er Desenp¡eo al -or ado'/aselJ ?do q,e se encuer lre en
cualouier¿ de las siouienleg situacDnes.. Cuando cesé voluntsri¡mente en al tnbáio. 3alvo oor l¡s cru3áa orevlal¡!

er lo.,ñiculor 10,41 y $ dolEstetuIoddló6 T6bájadorcr.. Cu8ndo h¡v¡ !¡do dérDadido v no rechme en tlamoo v foñrr oúoñ{nór
contrá l¡ d;cialón ompie!¡ri¡|, ráho Oor exlinción del ¿onk¡to o desp¡do
barado er la! cau!¡r objaüyá! prev¡alár en el arlículo 52 del EBt¡tuto de
lo! Tr¿báj¡dorea.

. Cüándo, dsclarádo improcedente o nulo el despido por Sentanci¡ f¡rmr y
comunic¡da por el empLador la feaha da re¡ncooonc¡óñ al thb¡io, no aa
eieae h¡derecho por pa(e del A3egu r8do o no se h¡q¡ u!0, en 3u ctto, de
l¡! acclorér previltat en la leg¡alación viganl... Cuando ¡o hav¡ solicit¡do el reinorcto ál ouelto d¿ feb¡¡o en al crro en
que l, opcldn éntré lndeñn¡¡áiiófl y r¡¡dmisión cohelpondien ¡l
t¡b¡j¡dor, o se esh¡vieru en erc€denc¡á y vEnciera cl periodo ñjado por la
mlamr.

. quindo su conf¡to !e erting¡ por jubilác¡ofl dal empraaado aopleidor
lñdlvidual dél Arogurádo.. Cusndo su cont¡lo se extinoa oorde3Dklo dechredo Drocedente,. Loa ttrbajadoraa fúo¡ d. ;rÁcter dircontinuo en lor periodoi en que
c¡rezc¿n de ocup¡c¡ón efectiva.. S¡ ae produce cualqúlar alluac¡ón & Deaomploo d.ntro d€l Psnodo d€
C¡renciá.

lgurlmrnta ae arcont,rán axcluldoa a¡ lnnédlát¡ñéntr antei d6 lá fochá d€ inicio
del Desemoleo. el As€our8do:. No ñaté'ñido rafácion lábor¡l dur¡nt.un peñodo coñtinuádo de.ál menos,6

mete9.
. He *tedo vinculedo por una relació¡ l¡bor¡l en ls que el delpido e! u¡¡

carecleriltlca reaular o recurénté o.n cáio d.au. al A!.o'irádo conoc¡er¡
odEbiele coroc¡rru pr3o inmedieto ela rituaci¿n de Derél¡pbo.. Si au Ehción hborrl lo fuerá aon una éñprcaa DroDlodad de ¡u ámb¡to
famili¡r he.tá el i.gundo grádo dE conrángúinid¡d o áfinidád, aEi como en
lo! caloa an qua al Atequr¡do o un l mlll¡|r 3üyo haata alaéoundo trádo
de con¡¡nguinid¡d oáfn'id.d fuerá Adñin¡strád(i de la erhpr$-a.. Cuando elAse0undo fr¡era aoc¡o dé la aoc¡éd¡d emplo¡dora con pr.aench
o repre@ntación diredá eñ lo3 órganos de administración de k Socieüd.. Sl sl Aielurado rechü¡ un puéato da trabáF áhañat¡vo olracido por .l
milÍro u olo efltprc&rio acorde con tu fom¡ción, epedench y lugsr de
rÉaldeñclá.

Todos eslos docLTenlos 'oÍ¿r pele de la polz¿ los cJales en sL ornunlo,
@nstituye. el Conrr¿to de &0u,!, cáecÉndo de valor / efeclo por separado. tn
caso de drssepercd pevalé@rá lo padaoo en lás Co$Gores Pa"'oJlares
sobre lo est¿bleodoe¡ las Cond¿únes Gener¡les.

1.7. PRI A:Es elDrecio delseouro.1¡. RECIBO DE PRlilÁ: Es 6l docJmelo r.sr'fica[úo del oaoo oel seo"m oonde
fqJra el impole resLrlt¿1e de la prma y que rdL r¿ los reca0os é rr.lrJe§os
leoalmenle reDérorlibles

13. FECHA oE EFEcToi [s la tóa en la q"e enúa ei Llgor erseg"o oe aoreúo
col lo eshDlecioo er las Coldcores Pánculares

1.10. ACCIDEifiE: Lesor mrporal denvada oe r:na ceus¿ sJbrra. uoler l¿. e¡ eme y

ajen¿ a la ¡le¡dolalidad del asrgurdo, acmc'd¿ dur¿rle la vrge¡o¿ oe l¿

1.11. EIFER EOAD: roda aller¿ciol de l¿ saluo o1o¡¿da Dor Jna ca.s¿ o,trenE oe
Jr accioenle. qLe oeba dar luq¿r ¿ co"sJll¿ o oeba ser oraqnoslcada o l?lao¡
DO¡,rn medrco aulonz¿do leoalmenle ¡ oraclrcaf su ¿ctudao olofesúnel

1.1¿ ÍRABAJADOR PoR CUEiIfa 
^JEtüi: 

tá perso-¡ f s,c¿ q"e se obtqa a p,esrar
sJ t.¿baD, en depende"cia de Jt efpleador e_ báse a un conlralo de lraoep a
c¡nbo de Jra em",re'ac¡on de aorcdo a la leoBlaoon labor¿l esDañola
vge"rc qJe se encLen[e oádo de ala er el regrñe.r mresoondielre' de l¡
segundad sooal, yque _o sea lL.coraio publico.

1.13. ÍRABAJADOR ÉOR CUEifiA PRoP]A 0 AUTóilOmO: r á pe.sona t,s cá qJe
desanolla un¿ aclivdad polesonal DTJneGda no dependierte y que se
ercuenlrá d¿do de alte en elReqnen Especralde T"bataoore s AJlororos de la
Seou¡d¿d Soci¿l M"lue Monleorc o ,nslrluoón eneloo¿

L11, FUtrrcO ARjO PUSLEO' La iEfson¿ lisica oue se- obl,o¿ ¿ oresl¿r su ooo o
raba o para cuahuier orqan,sio o elte Fgatil aulo"omico Órovrcar o Loc¿l
ba,o Jn conrraro de lrabao sonelúo alEslaruooe l¿ Funoon Públca.

1.15. DESEtlpt"Eo: Stuacron er que se e"qrnran quie¡es pudiendo y querpndo
l,¿ba.af fefiuner¿d¿fenle por cLenta apna piedan su empleo y seen pr,vados
de sJ sal¡rio por c¿"sa dislna de sJ ¿olLntd y fD'aquellas c¿Lsai
cúnlemoladas en las Conorcrones ParlicL¡ares de la oresenle ml2a.

1.16. lNCAPAClllAo TEIPORAL: Alteraco. lerDorái del eshoo oe saluo del
AsegL'ado mr sl¿lade ,réd camenle. oeDrda a -1 acadente o e1'emedad de los
cLbierlos poresra Dol,z¿ y detemi¡anle de la lolal nepll"d del asegurado oar¿ el
eErcicode s- eftvdad orolesoralde foF-¡ t pemanenÉ.

Ll7. PERIoDO 0E CAREI{CIA pe¡odo de l,emDa comp"lado en orae o .¡eses
lranscuroos a pat¡ de la l-echa de Ftcto del Sequro o en sL caso enlre dos
sin.esros d.?^le el cLalel co¡r?to de seguo rc desdre0¿ eledos es oecr. en
ei presenJeconlralodesegurDnoc.breconlirqe"ciasdurarledichopeiodo,

l,lE RELACDII LABoRAL: La rel¿cion Jndca e^slelte enrre un T?b¿Jado' por
cuent¡ eiena y su-empleádor.

l,l9 HoSPIALEACIO'I: lnenamenro en Celto losp alaro Ce"ro S¿¡ra1o o
Cl nica como @nsec.encra oe ertrnedad o acqdentelft CEI{IRO HOSPIÍALARIO, CEi¡TRO SAt{lIARlO 0 CLllllCA: se entrende Dor
lales ¡q,iellos eslablec,r'r,e;los legalne"€ aulonzados pa? ell?lamenlo Iredil,
de enlermed¿des o hs,ores co'po.ales pro¡slos de m€oos para elecluar
d'¿gnós cos e inre,vencones qu tuErc¿s / de se.vc,os redrcos y de enferreria
dL'a-le las 24 l^oras del dÉ. Los lrálan€rlos qJe e" drdD eslableom,erlo se
ofrezc¡l dekr se, Deshdos por persolal r édico liulado.
No 3a coniidar¡rán cantrci ho3pital¡doi, 3¡nfurioa niclinicá3, r elocto3 dal
regurc, l!! ndddch¡, ¡!¡loa, cantro! de di. b¡lna.rior, c,ter o clinicar
da convaloa¡nci¡, in.táláciona, 6spaci¡lmonta rhd¡c¡deG el intamimi6nto
vro trat m¡anto de droo¡dlcto!. rlcohóllcoc. nauóllaor o enlemo3
íne¡t¡le¡, o a h ¡plic¡ción d; ñÉtodoa de ádelgá:amiento, repolo,
rajuveroalñlento, fit¡mlento eatátlcos, tann,lea, msajea o tr,tan{entoa
simil¡rei-
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h"rn.", CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS

Par¿ l¿ g¿rántra por Hoapit¡lización ¡€ esbbhce un prdodo de cár.ncie iniciálde t5
di¡s nslur¡ha, ¿ comoJhr a Dafir de la ledra de e,ecto del s¿ouro. A efedos rh
comprobar que en el momenlo dd acacimtenlo del s¡ne$ro ha tañsalnido el Denodo
de carenoa inloal, se enlond€rá que la situaoón de ¡losoitalilacion se oroduá en el
moñento de ingreso en un centro hosp alário de acuerdo con lai deñn¡ciones
sslableodas en la presenre Éli?a. No se e¡{tra p€riodo de c¿rencia par¿ el supuesto de
hosprhlEaciÓn c¿us¿da pof acaidenle,
C¡eñciá lrlte do! alnl€almi
En c¡io de produciÉe s¡lu¡c¡oner de oeaemDLo robqhuientei a un¡ s¡lulc¡ón
antldor de 0¿66rnpho que dio lugar sl plgo ae la prcaúclón por p¡áe de e6b
poll¿¡. ae pruaadorá alpego de nuevas preitaclo¡e! tielToñaalorriloíur¡do ha
cat¡do v¡ncul¡do de loñna áctive ¡ üna iuev¡ relac¡ón l¡bor.l como tr¡b¡l.dor oor
cuenla ¡jeo5 y con un contBto ¡ndofinido por ün perfrrdo m¡nimo de'l8o diaa
nátur¡les ini errumpidG y hay¡ lupaEdo ol padodo de prueba $tabl€cido
co¡¡€rpondientD á 8u nuev¡ rebcióí hbonl rlemore ou6 didro contnto tenoá un¡
duráciiin ¡rual o aup¿dor a 13 hor¡r e le 6emans. Entalo coñt¡rio ro sa iogaá
cantidrd ¡leuna.
En caBo de produc¡rse lnc.pacidadea TempoÉh. u h6oitáli:¡cioñe6
auba¡guléntéa á una entador lncapacidsd Temporel ¡ horpit¡l¡zaclóntue dio luqa¡
a preltación por prllÉ de aatá pólira, la a&tguEdor¡ f,rocederá ñu¿¡rámante al
pego de prert8cioñ€. tránrcu.rido! 180 d¡ar, inint€rüirDido3 d€Bde elfin de ls
última lnaapácid¿d l.mpor¡l o áltá hospit¡lrria si se trati de la m¡ama cál¡la dé
¡ncapacidad o ¡ngoao en c.ñlh ho.pit¡lário o 30 días, s¡ se trat¡ de una cruü
dirlint¿. lio !e erigirá periodo da caruncl¡ para €l supus¡to de lñcáp¡cidad
Tempor¡l u Horpilalizac¡ón por áccldente.
8. DURAGÉN DEL corlRAto
Lá duraaún alelconúato de se§uro ve4dra det€mnad¿ en lás Condtoones Parliollares
de l¿ Pdpa salvo que ronoJra algu¡o de los supueslos previshs en la pol¿á de
c¿¡celación a¡ücrpada del seguro.
$n perjuicio del páÍalo añterior, el seguro tendrá una duración menslal renovable
aulomá[camenle y lomará efucto €í el momento en el que eldiente h¿ga uso del s¡ldo
dispueslo de la táriela .El s¿{uro Dodra renoy¿rse mtenüas este vigente el mnlralo de b
taríeta sobre la qué se besa e-l seliuro.
Elsequro derará de temer efedo:

al 
' 

La le&a en oue la tarieta lrnculada a e$a pol¿a de segu¡o temine por cuelqu|er
C:USA,

b) La feóa en l¿ cual el Tomador/Asequrado alcañce la edad de 65 años.c) La lech¿ de falleomrenrc o de dedarac¡ón del estado de Incápacidad Pemanente
Absolulá del Tomador/Aseourado en cuahuiera de sus orados

d) La lecha de recepcon poi pade del As¿qurador de úft certfic¿da o llamad¿
telefo1lc¿ del¿segúrado mánifestando su decisDn de resosón delseouro,

e) Asimismo, Ia cobeíura termnará en la fecná en la que d Aseo¡rador haya
paqado el numero márimo de Prestaciones conse¿lJlivas o allemes Dor
lnc¿paodad Temporai Desempleo u Hospit¿lizacion que se aan ftado er esb
pó¡za.

9. [{D|SPUÍAB|U0AD
Elpres6le contr¿to de Seguro será rndispuleble una ve¿ haya tr¿nsflrdo elplazo de un
!ño dele la contraEción de la póliza safuo dazo mas breve mnvendo poi Condción
Párticular a contar desde la feó¿ de su perfeclrion
La rMrs¡ubbilidad oreústa en el Dunto anterior no tendra llnár en el caso de exstrr
¿ctuaooh dolosa delTomador delSeguro o delAsegurado. Se üceptua de esta norma la
decla,aGón inex¿cla relabva a h edád delAsegurado
10. PA6O DE LA PRI¡IA
10.1. Le pdme del segufo es nrensu¡l y su impode 3erá el resultado dé ¡plicir

merlualrneñt€ 0,51032% sobre el saldo pendÉnte exrsleíte (impuestos y
recaeos incluidos) exislonte en la ultima lecha de liquidación mensual de la
larj€l¿ de crédito que se haya realizado. E¡ el supuelo en que los impuestos,
legalmente repercdbles, que gravan la prima de seguro aumenlen o disminuyan.
la p¡ima se verá aur¡enlada o dtsminuida e¡ la misma proporcDn
El ToÍEdor del seguro está obligado al pago de la p¡mera pnma o de la pima
ünica e¡ d momenlo de la hma del confalo, a no ser que se disponga olra cosa
en lás Condiciones Pa.tculares. Las sucesivas pdmas se de¡erán hacer efecl¡ú*
en los coarespmdienlesvencimientos.

10.2. En elc¡so de oue la Potza no deba $tár inrÍEdialEmenle en vioor el Tomador
del seguro o elAsequrado podran demorar el p4o de la pnma haiilá que aquella
debá lomár efeclo

1 0.3. Si e¡ las Cordiciores Padculaes no se detemina nhgün lugar para el paso de la
prima, se €{tenderá que éste ha de hacerse en el dornidlio del Tomairor del
seguro,

10.4. S oor culoa del Tomador del seouro l¿ DrimeÉ Dnm¿ no ha sdo oáoada o la
pririr¿ unca no lo ha sido a su veñome¡ti. la Entiüad Aseguradora tien'e dereúo
a resofuer el contalo o a exigrr el pago de la prima d€brda en vr¿ eieqltiva con
base en la Pdiza. S¿lvo p¿cto en conhno sl la prima no he sido páqáda enles de
que s€ lrodu¿ca el siniestro. l¿ Entidad Asegu,ador¿ quedara liberad¿ de su

10.5. En 
-c¿so 

de faha de pago de una de las pnmás squienres la cob€rtura oe la
Enüdad Aseguradora teñe derecho a resofuer el contralo o ¿ exiqi el p¿qo de la
prim¿ debrda er vra epcrhva con base en la Pdil¿ Sako paclo dn con:lraiio, s,la
prima no ha sdo p¿gada antes de que se produ¿ca el sines:üo. lá E.rudad
Asegur¿dor¿ quedará liberada de sJ obl&¿don.

10.6. En dJalquÉr c¿so. la Enlided Asequradoi?, cuando el conualo esré en susoenso
solo podrá erqir elpaoo de la p rE delpeflodo en curso.

10.7. $ ef conlralo no huúiere sdo resuello o eftmuido confoÍne a los númerc
anleriores la coberfur¿ vuefue a tener efecto ¿ lás vemtcuaúo hores del dia en
que elfomador delseguro peó su prima.

1't. aoRAvacÉil oEL RtEsGo
11,1. ElTomádordel segurc o, eÍ su c¿so elAsegurado, debera, dur¿nle elcljrso del

coñtato. cotunic¿r á l¿ Enüdad Asequr¿dora tan prmto mmo le sea posible
lod¿s las circu¡st¿noas que segun el orcsúona o que le ha sido sometdo por la
Entidad Aseguradora anles de la conclusón delconúato, a(faven e¡ riesqo y s€an
de lal naluralera que s fubieran sdo conoodas por esti en el momeirld de la
perfeccion del mnüalo no lo ¡abria celebrado o lo haDrie conctuido err
mndiciones más gravosas.

naluli@EmEsoo cr¡Eiro No vd¡mEE¡iiu¡@fl^¡on :cNp-paF1r¡EFúEaE¿rRraliEEE6u-F¡3s-a &ftid,ru¡mtoÍiid
"-s 
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. Si el oa3émploo !. p¡oduce despriés de que elAiequrado h¡va alcánzádo la
ed¡d le0al de jubilación con relpec1o a la .ctividd qua llévabe . cábo.
reuniendo todos lor Equ¡aitos legálos n€cer¡rio3 para acc;eder e la pens¡ón da
iobileción. Se ásim¡la a d¡ch¿ Bituációñ lá ¡ub¡lación entic¡Dád,. L¿ exünclón del coñtrato leborel como óonsecuencia d¿ la oréiubihción det
Asegurado. Se enténdorá por pr€jubiláción aquella que ia pródute cu¡ndo h
indemn¡zac in por deap¡do cona¡stá en une r€nta ¡empoisl p¡gadera en el
mom€nto del despido hast¡ l. lacha en la qué el trabájedor ¡c{ed¡ a k
iubilrclón

Pan l¡_a garanlíaa de lncáprcldad Temporrly Horpfulk¡c¡ón:
No lieflen la mnsideracior de [ncapa¡idad 

' Temporal nr Hospr¿lDaoon y,
@nseqrfltemenle no se p4ará p¡eslmón ¿hJna por aqLellos sinesÍos que,esuhen o
seañ @nseqrencia de las sio uientes siluáaionesr. Los pedodo¡ de" detcanao volunt¡ o y obl¡getorio que poced¡n por

matsmidád o p¿temidad.. Dolores de .5pálda, seho que exbt¡n ev¡denc¡¡s obietlv¡dáa Dor estud¡os
méd¡cos complemrntadoa (r¡dlologiá6, g.mmágmf iár, ¡scáneres, T¡.C., elc.)
I que supong¡n la erialenc¡a dé un¿ léi¡ón causánte de la lnc¿pacidad
Ternporal o de l¡ Holpitaliz¡ción.. Cehl6as y onfermedede8 mentales o neNiosa¡, sün cuando exlstan evidencias
médica3.-. Loi produc¡dos como con¡ecuancia de Snativ¿ de 6u¡c¡d¡o d€l eEeguredo
(dur¡nte ol prim€r eño de vi¡encia del seguro) o Enfemédades, leaiónea y
coñpl¡c¡ciono! ceuiade! direciÁ o ind¡rectamente por voluntad del
Asegur¡do, o dañvada3 de b rcal¡ración d6 ecios notodámañte temerario3 que
entr¡ñen gÉve rie¡go p¡n la 5rlud.. Ler producidas cuando el Asegurado sc eñcuantra baio la lnfuenc¡á d€l
álcohol, dmgas üiricái o e8tupefac¡entes no prcscritos m¿dicamente; los que
ocuÍ¡n en celo d6 p€rbóecón méntal, Bonambulismo o en des¡fio, lucha o

ña, e¡copto cáao probedo de legitime defenr¡i ¡si como los denv¡dos de una
rctülc¡ón dalictva dal A¡egurado. deckadá ¡udkialm.nte.. Cu¿lquier enlemedad, dolencia, lesión o cat¡do lo laa enlemadad* que re
dérfuen de áitoú)d6lai que el AÉeguredo twiet¿ conocimiento en elmo ento
de la flm¡ d6l pr.sent contrato y que ño háya sido debidamenG decl¿rsda sl
Asegur¡dor,. Lor Biniestros dedvados de ¡cto3 de quera. dc tercrltmo y da cárácter
b.lftl.ó v/o mllltár-. Lo¡ siníe3tos producidos por raacclódrádlación nuclsar o contáminációñ
radiactiYa,. Taremolor, sruDciore6 volcánicas. ¡nundacion$ v otro3 fenomenos de
n¡turaleza aismliá o mateorológica d; cáráctc¡ extreo;dinário y toda6 áquell¡s
que deriven de B¡tuacbnes c¡lif¡c.da! por el Goblerno dé la ñ¡ción como de
"cathkof e" o "cálámidad nEcional".

P¡n lo(ha hr grl¡nlí¡.
Asimismo, el Benefciaño no tendrá deredlo al cobro de las prestaciones por Desempleo
lncapacidad rempor¿l L Hospit¿liTacion si l¿ contnoenoá se produce, o se oerra o es
mnseoffde direcb o indrrectá de:. Laa cons6cuencie6 de gueÍ¡6 o de otras circunst¡nc¡as extÍ¿ordinadas y

¡quéllo3 otror auflieato3 que tcng¿n li con6ideráción de lueñ¿ Írayor d¡
Ecucrdo con lo oEvhloen elan¡culo 1.105 d¿lCódioo Civil.. Conllicto! amddor sunqu¿ no hays Eeced¡do deaÉraclót of¡cial dé 0uer¡ o
los derivadoB de hechoBde car¡ctér politico o soci¡lo rc{o! dcterrod3mo.. La ¡ccióñ dlrccta o ¡ndkech de roacción o redhc¡ón nucleár o contrminacion
nd¡oactiv¡,. Teremobs, erupciones volc¿flic¿!, inund¿cionca y ofos lenóñenos de
natur¡lBza rirmice o meteorolóoic¡ de carácbr extr€ordinado v tod¿s aou¿lle3
que deriven de shuáclones caliñcádái por ol Gobi.mo de la l¡áción como de
"cátáitbfé" o "dbñidrd nác¡óñel". Los do vedoi do rietgor ertreod¡narios cubiertos por el Contorc¡o dc
Compémáclón dé S¿guroa,

lncomp.tlbllldrd dr g.nnlh¡
Lár coberlurat de Delempleo, por un lado, lncrpacided Temporal y Hosp¡tal¡¡áción,
por oko,6on ¡ltemáliver o o¡cluyenteE, por tánto cuando un Toin¡doirAsegur¡do
elté cub¡efto por Delempléo no podrá é6tar cubisrto Dor lncápacid¡d Temti)ra| u
H06p¡t¿l¡zac¡ón y v¡cevec..
La8 cobertura! de lncap.cidld Temporal y HotpiLlizacón roñ ¡¡rcornpatiblor ontr€
3i. 6n al ca6o de que embe6 ocuryen simúh¿m¡menG: La lnc¡pácidad Temporal se
emt»¿¡r¡ á com¡uter do§da el momento en o¡re 6e orioinó la bai¡. oo¡ Deriodo
coñpleto de 30 di.r n.tur.l$ {ilñ perruiclo de 6 eltablecido rsspec6 al periodo ¿e
carenc¡a). pero ¡cdercontará la prrte ya abonada da le cotiéñuli d6 hoipitálización.
Para aqüellos lrabaiadores qLe se encuenúan cubÉdos por la sar¿ntÉ de desempleo
además deberá lenerse en cuenlá lo sEuiente. Si se produlese una enfefinedad conxJn. dura¡le el penodo en elque el asegurado

se encontras€ pe¡obiendo la pre§aoon pof desempleo. el asegJ ado tendfá
derecho a conlinuar mbr¿ndo la prest¿con por desempleo aunque se erojmtre en
s uádon 0e lncaDacidad Tempor¿l con hs limiraciones est¿Dleodas en la presenle
00lEa,. Si se enmntsase cobrando la prestación por lnc¿paod¿d Temporal y se podupse
un despido que diese deredro al cobro de la presrac,on por desempleo sequn lo
establecido en la presenle polira. elase{Jrado lendrá oerecho a cobrár la preslacón
por desempleo,7, PERIOOOS OE CARENCIAS

Carancla lñlcld
Pda la garanli¿ de Desempleo se astablece un pé¿odo dé carcnciá iniciál de 50 dÉs
nafurales, a comput8r ¡ p¡rlir de la fecha de eleclo del ieguro. A efechs oe comoobar
q,ie er. elmomenlo dplácáeomÉnb delsiniestro ha lra¡scunido elDenooo [e c¿renda
rnrcral. se enlenoera que la siUáoon de desempleo se p,oduce efl la fedla en que se
p,oduzc¿ la exunoon o suspúgon de la relac,on laboral po las causás señal¿das en esla
polua y asr lo señale el lnslilulo N¿cionalde Enpleo.
Para la qarantie de lncepecided femporal se est¡blece un periodo de c¡renc¡a inici¡l
de 30 dias ñaturales, a compubr a parur de la techa de ele¿lo del sequro. A efectos de
.omprobar que en el rnornenh oel ¿(áeom'e4to del gnies[o ha lranscuirdo el pe4odo de
cárencie inicial. se enlenderá qJe Ia sifuaciór de lncapacidad temporal se prodLce en la
fedla en la que se deermrne la bale por ¡os facultatNos de la Segundad Sooal lüufu¿ o
lnstildoon anábga o rÉdico o facultatvo aurcrz¿do y asrlo ,¿túqueñ los servicios mMiLos
del asegurador.lo sé e¡{jra penodo de c¿rero¿ p¿ra elsuDJeslode mc¿pacd¿d tempor¿l
causada por accidenle.
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1i.2. En cáso de que dura¡te la vigencia de la Póli¿a le fuese comunicado a h E¡lidad
Asesur¿dor¿ una agraváoón delriesgo esla puede proponer una modrficaoón del
conhato e¡ un plazo de dos rneses. a con6r deMe el dia en que la aqr¿v¿cion le
haya sido dedarada. En tal cáso, el Tomador del sequro drspone de Qulnce dras a
conlar desde la recepción de esE propos¡oon. para ¿ceptarl¿ o recte¿arla. En
cáso de recharo, o de silencio Dor oane del Tomador la Enlrdad As€ouradorá
puede. lrans¿rmdo didro plazó .iscindir el contrató Drev¡a aó/erténoa ál
Tomador dél sequrD, dándole pera QUe conlesle un nuevo pl¿70 de qutnce dEs
transcuridos los arales y dentro de los oüro sguÉntes. comunrcará alTomador la
rescision defniti!a.
La Enüdad Asegur¿dora podrá {ualmente resond[ el corfalo mmunicándolo
por escrito al Asqürado dÉrúo del plazo de un mes a p¿nir del dia en que tuvo
conoc¡mÉnlo de la ¡graváción delries{o.
Sr sobreuniere un smieslro sin haberse realiTado declar¿oon del r¡es4o. la
Enlidad Aseguredorá queda hberada de su prestaoón s, el Tomaoo.'o d
Asequrado han achrado con mala le, En olro caso. la Dreslaoón de la Enbdao
Asegurdora se reduofa proporoonalnenle a le dleronoa enbe la prima
convenida y la que se hubrera aplicádode haberse mnocido la verdadera entidad
delriesoo.

t2. otst{ñucÉN DEL REsGo
El Tomador del seguro o el AsEurado podrh duranle el curso del contrato, poner en
conoomÉnto de la Enüdad As€guradora lod¿s las cirqrnstanci¿s que disminuy¿n el
riesgo y sean de láln¿furalezaque sr hubreran sido conoodas por ésla en ei nomento de
la perlecciófl delcontato.lo hábriá conduido er condicionesmas lávorables
En hl c¿so. ¿l finá¡'¿ár el periodo en clfso orbie4o por la pnma. debera ,educÍse el
rr¡porte de la prima fufura en la proporción coíespondiente, tenrendo derecho el
Tomador, en caso contano a la resolución del contralo y a l¿ devoluciún de la drlerenoa
entre l¿ pnm¿ saüslecha y la que le hubiera conespondido pagar desde el momento de
la DUe$á eí mnocimiento de lá disminuoon delriesoo.
13. DEstg Actót{ y caflBto oE BETJEFE|AñE
Ellomdor podra. en cu¿lquer riromenlo durale l¿ vEencia delmntalo y sn necesidád
decons€nbmento de la Entdad Aseouradora desenar Benenciano. Podra. ¿demás, y
salvo qJe hubiera renunci¿do erpresamenle y por escnlo a est¿ facuhad rnodrficaf ¡a
designacioí preüamente elecfu ad¿.
13.1. Tenlo una como otra fácullad deberán eterc ace rnedianle declaracion escrita del

Tornedor drrqida e la Entdad Asequradora, o medranle teslamenlo.
13.2. La Enlidad Aséguradorá quedára hberaúa de toda obligáoón si reeli¡a el paqo de

la presl¿oon asegurada a quien ñgure coíro Beneñoano eñ la ullima redacción
essia comuflicada, s¿lvo que fehacieñleÍrente. ántes de efectuar d,cho paqo. le
se¿ nobfic¿da la revocación deladesignación en disposición testamentana.

13.3. Si la desgnacioí de Seneñciarios se hace en iavor de los herederos $n mayor
eso€cifrcáoón se consider¿án corno lales los oue renoan dicha cofldirión en el
mómenh del lallecinienD del Asegurado y la dÉhbuo¿n de la preslacón tendra
lugaren proporoón ¿ la qrot¿ hereditaria.

13.4 Si la des¡gnacion es geíérica en fa,,/or de los hijos, s€ enlenderan como tales
todos sus desc€rdienles con derecho ¿ herencia y sdvo eslipLJl¿cion en
conúario,la presláoón se dislnburá por panes iguáles

13.5. Si e¡ el mornento del hll€cimi€nto del Asegurado- no se hubiese desgnado
Beñeficiano concrehmenle, nr reglas para su determinaoon. la preslacon
asegurada form¿rá parte del patrimonrc del Tom¿dor. La muerte del AseguÉdo,
causada dolosamerle po. el Beneño¿rio, pnvará a ésle del dereúo a la
prest¿cion esta¡lecida en el confalo quedando ésla inlegrada en el patimonio
del Tomador. Si exEtieren vános Berelloarios, los nD nterunientes eí el
lallecimienlo del Asegurado cooservarán su deredro.

13.6. ElTornador delseg'rro perdera elderedD de pigrcracion de la ool¡¿a s renu¡oa
a le lacullád de revocadón delBenefidám

11. PAGO OE PRESTACK}NES
En cáso de la ocuneñc¡a del riesqo previsto en la Poliza, el Tomador o el Beneñciario
deberán comunicar su acáeomiento a la E¡üdad AseguÉdora en el plazo márimo de
sele dias oe haberlo conoodo. sálvo que se ñaya ñjaoo e0 las Condoo4es Parlñrlares
un phTo más ¿mplio. En caso de rncumplimiento. l¿ Entdad Aseguradora podrá redamar
los dalosy perjuicios caus¿dos de la l¿lta de dedaraoon.
La Entdad Asequradora paoará el úporle de la prestaoon conhabda en stl domiciho
sood. o en el lugar que se desig4e eñ las Condrcrone6 Parliculares, ál Benenciáno o
Seneficiarios des{nados por el TorEdor del Squro prevÉ asedit¿oon del sinieqro y
presentacion de la doaumenboon rEueno¿ segu¡ lo que se úeemne en l¿s
condisones Darlicr¡lares
15. coru tcacto Es ENrRE EL TotraDoR y LA EIT|DAD ASEGURADoRA
Lás comunicaoones a le Enüdád AseguÉdora del Tomedor del Sequo y a lr¿vés de
ése, delAseouráoo o de los Béneñoanos, se realizarán en eldomiciio socid de lá
Entded Aseouredorá señdádo en la Pólizá
I as comuniéaiones que efecfue el Tomador oel seguro alAgenle de seguro que meoe o
que haya mediado en elmnfalo surlirán los mismos efecbs que si se hubier¿n realizado
direclamente ¿ la Enlidad AseguradoÉ.
Las comunicaoones de la E lldad Asequrddora al Tomador del sequro y en su caso al
Asequrado ya kx Eenefioarios, se reálizárán er eldomroho d6lTomador, rec¿{do eí lá
Pólka salvo que los mBmoslehayan notñcaoo el cámbio de su domlolio.
Para qLetengan eficacia contractJal,las comunlcacones e¡fe el Toflador del seouro y
lá Enlidád As€guradola deber háceBe por escrilo si ási lo convirieran lás partes.
16. PRESCRIPCI)i{
Las accjones que se dedve¡ del co¡lralo presc¡birán e¡ el témino de cinco años, a conlár
desde eldia en que pudieron ejercitarse para incapacidad temporaly hospdalización y de
dos años pára e¡desemdeo.
t7. coltPEtEt{ctA DE JuRtsDtcctoN
El presente contalo queda someüdo á la lurs¿icoón espanob. oe bl m¿mera que §
cLalqulera de I¿s pártes contraBrles o ¿mbas deodresen ejercrtar sus acoones anle los
órganos jurisdiccionales. deberán reqlÍir al Juez del domicjlio del Asegurado, que será el
ünico cornpetenle para el conocimienlo de las acciones derivadas del conbalo de sesuro,
sin queproced¿ páclo en conrario.
En el c¿so de que el domolo del Asequrado r¿dic¿ra fuera de Espár'¿ este deber¿
desiqnar uno deniro del Elado español. 

-
IE. TRIBUTO§
Los impueslos y recárgos que se deban por razón de esle mnhato lribularán conlorme á
la l€gislación üge¡te en cadá momento a¡endo por cuérb dél lomádorráaogur¡do o
da lor benaflchdo¡ ¡egún proceda.

'lg. crausuLA 0E t1{DE}r{EA9toN poR EL CoXSoRC|O DE C0 PENSAC|ON
DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVADAS OC ACOI{IECI IEi{TOS
EXTMORDITIARIOS EI{ SEGUROS DE PERSOITAS

De conformidad con lo esl¿blecÉo er eltexto refunddo del Est¿tuto leoal delCúnsorcro
de Compefls¿cjon de Seguros. ¿probado por e¡ Real Deüelo Leqis¡¿do 7/7004, de 29
de ochrbre y modiltcado por l¿ Ley 1212006. de 16 de mayo ellomaoor de ur contrato
de seguro de los qu€ ddben obh|ialoriam€$te nmrporar lecargo a Iavor de la c ada
enüdd oublrcá ernoresánal befle l¿ laorltad de coirvenr h cóbertlra 0e los ¡ésoos
exú¿ordhanos co¡ cualquier eo¡d¿d áseguradora que reuna las condic,ones exqü¿s
por la le{islacion vigeile.
Las ind€mnizacio¡es denvadas de srniestos producrdos por econlecimtentos
exbaodinarios ac€ecdos en España y que afefle¡ a riesgos en ella stfuados. y hmbÉn
los ¿c3ec¡dos en el exlrániero cuando el aseourado teno¿ su resde¡cta hát¡rel en
España. se€n pagadas pd el Coflsorcio de-Compens¿¡o¡ de Sequros cu¿ndo el
tom¿dor hubiese s¿bsfeclú los coíespondrenles rec¿rgos a su favoi y se produt€{a
atuna de las siquientes siluaciones.
a) Que elriesgo exuaordinano qrbÉrto por elConsoroo de Conoensaoón de Sequros

no esté amparado por la pó¡zadeseguro mnlralada con la enlidád asequra0ora.
b) OL,e ¡Ln eslando amp¿rado por diú¿ pólua de seguro. las obl{acione6 de la

enhdad asegu,ádora no pudieran s€r cumolidas por haber s¡do dedarada
judic¡almenle en concurso o por est¿f sJFtá a un pfocedimiqlo de liquidacion
inlefvenda o asumida po, el Consoroo de Compensacim de Sequros.

El Consorco de Compeflsaoón de Segdros ajustará su actuaoon á lo dspuesto en el
mencionado Est¿lrrlo legal, en Ia Ley 50/1980 de I de oclubre. oe Contralo de Seguro
en el Reglamenlo del seguro de riesoos e¡lraordiñ¿ios aprobado por el Re¿l Déqelo
300/1004 de 20 de lebrero. y en las disposicimes complernenbnas.

20. RESUIIEN OE LAS IORIIAS I-EGAITS
l. Acont6clmlo or axb¡or¡linado! cublarto!al Los srgLentes fenómenos de la naluraleza: leremolos y máremolos, rnundaciones

extEordrnanas (induyendo los embales de mar), erupctones volcánicás lempeslad
cidónica alpica (induyeñdo los vientos ertraordrnaños de r¿úas supeaores ¿ 120
krvh. ylos lomados) y c¿idasde meleüitos

b) Los oc¿sronedos volenlamenle como @nsecuencra oe leÍo¡ismo ¡ebelon,
sedicrón. mohn y lumulIo popular.

c) leúos o actu¿oones de las Fuerzas Amadas o de bs Fue?es y CLerpos de
SeguriCad en tempo de paz.

2. RLagoa orclu¡doa
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e)
b)

Lo6 que no den lugere indemnización según la Ley de Contrsto de Seguro.
Loa ocationadoa én péÉonei asoguredes por contáto dé 6eguro dbtinto a
,quellos et que ea obligato o el roce¡oo . fevor del Con6orcio de
Compensación de Seg0ror.
Los producidos por confliclos Ennádo§. ¡unque no haya preaedldo lá
d6clar¡ción of iciel de guerre.
Lor de¡lvador de l¿ energie nucleár, sin perruicio de lo e6table.iJo en la Ley
211964, de 29 deabril, sobra energia ruclear.
Lo! produc¡do! por lenómenos de la naturale¿a dbtlnlot á los senálados en el
articulo I del Reglamento del seguro de deggos extnordinaios, y en
panicular, 106 producidoi por ehvación del nivel freático, movimientb de
ladérás, doslL¡mi€rlto o asentañienlo de terrenos, desprendim¡ento de rocas
y fenór¡enor ahnllatea, aafuo que a6tor fuaran ocásionádoB manifiest mente
pol h acción dal 6gua de lluv¡a qué, ¡ su vé!, hub¡e6 provocado .n l¡ zoñe
una situ¿c¡ón de ¡nundación axtr¡ord¡n¡da y se prcdulean con caácter
simulláneo á d¡cha inundación.
Lor caurádo3 por áctuáciones tumultuaiias producidas en el cuFo de
nunlones y m¡nlréalácioñ€s llavádás a cabo confoñne a lo di6pueElo en le Ley
orgán¡c¡ 9/1983, de 15 da iulio, roguledoÉ d6l derecho de reunión, ási como
dur8nb el lranacoBo de huelgas leoalea, sako que l¿s cited¿s.ctu¿ciones
pud¡eBn ser calificadas como ¡contec¡mienlot exÍtord¡narioi confoí¡e al
eÉiculo I delReglámeñto delseguro de desgos extraordin¡do3,
Lo! causados por mela Íe del asegu rado.
Los corespondlent$ a s¡niaakos pmducidos ant6s d.l pago de la prim€rá
odmá o cuándo. de confom¡ded con lo ealableEido en lá L.v dé contñto de
S€guro, la coberlura del Consorc¡o de Comp€n3ación de Saguror te halle
ruspendida o el 6eguro quede erlinguido por f¡lt¿ de pago de la3 prima!,
Lñ slniéatroa que por au magnitud y gravedad 6eeñ c¡lificados por el
Gobierro de la Naclóñ como de rcátálrofo o celamidad nacionah.

3. Exbnrlón do la cobortu.r
La coberfura de los rieEos exlraordmedos elcenrara a las mrsmas personas y sum6
asegur¿das que 9e hayan esl¿blecido en la polpa a efectos de los riesqos ordrnanos
En l¿s pólz¿s de seguro de vda que, de acuerdo con lo prevrslo á el mnhalo. y de
conlomidad con la norm¿úva requladom de los seguros pr€dos, qeneren provrs,or
.nalemátca, l¿ cobelura del Consorc,o se referirá al c¿lit¿l en rcsqo Dara c¿oa
¿sequrado, es deor a la drlerenoa enbe la suma as€qurada y la pro\,asón m¿tem¿bcá
que. de conformidad con Ia nomauve cllada, le enbdad aseg,lradora que la hubiera
emrÍdo deba tener consüturda. El mpone corespondrenle á lá otedá provrsior
nalemáüca será satisfecho porl¿ mencionad¿ entdad asegLradora.
21. pRocEDt Er{To DE acruacó Er¡ cAso DE stt{tEsTRo tt{DE qaBLE

POR EL COi{SORCIO DE CO*TPENSACION OE SEGUROS
En cáso de sinreíro, el asegurado. tomador benefciaro o süs respeclivos
'epres€nt¿nles lega¡es, direclamenle o ¿ lravés de l¿ enlidad as€quradora D dd nedr¿dor
de seguros. debera comuricar deñto del plazo de siete dias de haberlo conocido, lá
ocl]r$cra delsniesúo en l¿ ddegaoón req,onal delConsorcio que mflesponda. segür
el luqar donde se produro el siniesuo. L¿ co¡4unicaco.r se formLlara er el modelo
eslablecjdo al efeclo. que está disponible efl la paqina rweb, del Consorcio
(w$y.consorseguros es). o en l¿s otcmas de esle o oe la eñudád aseguradora al que
debe.á adju¡larse la document¿cion que, según la naturaleza de las lesiones, se
fequ€ra,
Para adarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el ,rocedimiento a segulr, el
Coísoroo de Conpensáoon de Seguros drspoíe del sigurenle blélono de alencion al
asegur¿do: 902 222 665.

c)
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e)
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A los efectos do lo dbpuotto án los áÉiculos 122 y ,l24 del Reqlamento da ordenación, SuDeavisión y Solvoncia da la6 Entidades Aseour¿doras. aorobado oor Reel Decrulo,l060nfi5, 
da 20 de noviembro, ambos incluidos, 6[ Tomador ddl seguro raconoca habor rúiibido, án fa rÍisma lccha y cln anteriorid¿d á l¡ cel0b¿ción delpieso o conlrato,

Nolálnfomativa comprensiva do lodos los aspeclos relativos alpra¡onta soguro qua so contemil¡n on loE cilados p'recoptos rcglamenkr¡os y se comprcÍiata orpr0iamanto
á dalo a conocer¿ los TomadolAseg urados,

Et TOMADOR/ASEGURADO7 CNP PARTI¡ER§ OE§EGUROS Y REASEGUROS, S,A
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